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VISTOS: 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 085/2003 

, á 21 de julio de 2003 

La invitación recibida por el Sr. Alcalde Municipal Lic. Roberto 
Fernández Saucedo y la solicitud de licencia considerada en el Concejo Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio No. 1005/2003 de fecha 18 de julio del año en 
curso, el Honorable Alcalde Municipal, Lic. Roberto Fernández Saucedo, solicita 
autorización de viaje en virtud a la invitación efectuada por el Sr. Ronaldo Vera, Cónsul 
General de la República Federativa del Brasil, para participar de la FERIA Y 

CONGRESO INTERNACIONAL DE CIUDADES "URBIS 2003", a realizarse en la 
ciudad de San Pablo- Brasil del 22 al 25 de julio del año en curso. 

Que, atendiendo dicha invitación el Alcalde Municipal solicita 
licencia al Órgano Deliberante a partir del 22 al 28 de julio del año 2003. 

Que, la Ley de Municipalidades No. 2028, en su Artículo 12, 

numeral 24, establece la atribución del H. Concejo Municipal de designar de entre sus 
miembros al Alcalde Municipal interino, en caso de ausencia o impedimento temporal del 
Alcalde Municipal Titular. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades No. 2028 y demás 
normas en vigencia, en sesión de fecha 21 de julio de 2003, dicta la siguiente: 

RESOLUCION: 

Artículo Primero.- Se concede licencia al Honorable Alcalde Municipal Lic. Roberto 
Femández Saucedo, del 22 al 28 de julio del año 2003. 

Artículo Segundo.- Designase Alcalde interino al Honorable Concejal Dr. Rómulo Calvo 
Bravo. 

QUESE Y CUMPLASE. 
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